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VOTO RAZONADO QUE EMITE EL MAGISTRADO INDALFER INFANTE 

GONZALES EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO SUP-JDC-

1660/2020. 

Como cuestión previa, debo precisar que en la sesión no presencial de 

catorce de agosto del año en curso se sometieron a consideración del Pleno 

de la Sala Superior los proyectos de resolución de este juicio ciudadano y 

del diverso SUP-JDC-1652/2020, en los cuales existió una circunstancia 

aparentemente similar, pues las dos demandas se presentaron por correo 

electrónico. 

En el caso del SUP-JDC-1652/2020, el Magistrado que fungió como 

ponente propuso aceptar la procedencia del juicio ciudadano y analizar el 

fondo de las cuestiones planteadas; mientras que, en este caso, el 

Magistrado ponente propuso desechar la demanda, porque carece de firma 

autógrafa. 

Mi voto en el juicio ciudadano SUP-JDC-1652/2020 fue a favor de la 

propuesta que presentó el ponente (aceptando la procedencia del juicio), la 

cual finalmente fue rechazada; motivo por el que suscribí el voto minoritario 

respectivo. 

Por otra parte, mi voto en el presente asunto también fue a favor de la 

propuesta de desechar la demanda de juicio ciudadano. 

Bajo ese contexto, el presente voto tiene por objeto exponer las razones por 

las cuales, en mi opinión, los dos juicios ciudadanos a que me he referido 

debían ser resueltos de manera diferente, a pesar de que en ambos casos 

las demandas se presentaron por correo electrónico. 

En efecto, los casos mencionados presentan diferencias fácticas y 

procesales, que hacían válido asumir criterios diferenciados de resolución, 

es decir, que en un caso se procediera al estudio de fondo y en el otro se 

desechara la demanda. 
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En el caso del juicio SUP-JDC-1652/2020, considero que se contaba con 

elementos suficientes para concluir que existe la voluntad del promovente y 

se puede comprobar la identidad; ello basado en elementos de prueba que 

acreditan el desarrollo de actos procesales. Es decir, a partir de las 

constancias de autos, se puede tener por acreditado que el correo 

electrónico que el promovente usó para remitir su demanda es el que ha 

utilizado ante la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales del INE, derivado del procedimiento de selección de consejerías 

electorales locales del estado de Tabasco. 

De las constancias que obran en autos del citado expediente, se advierte 

que la demanda fue enviada al correo electrónico del Subdirector de 

Proyectos y Evaluación de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE, del correo del actor 

jgarias.morales@gmail.com; correo que, en su momento, señaló cuando 

presentó una inconformidad relacionada con ese proceso y, para tal efecto, 

se indicó que ese era el correo electrónico que usaba en su calidad de 

aspirante a consejero electoral en el Estado de Tabasco (constancias que 

obran en las primeras diez hojas del expediente electrónico). 

Además, cabe destacar que ese fue el correo electrónico que estuvo vigente 

y el cual fue parte de las comunicaciones con la autoridad responsable, por 

lo que es evidente que ese medio de comunicación trascendió y formó parte 

de la secuela procesal y genera certeza sobre la identidad del promovente, 

así como de que los documentos por ahí transmitidos son de la autoría y 

voluntad del demandante. 

Por tanto, si se parte de esa premisa, existen elementos que permiten 

advertir que la demanda fue presentada por el actor, puesto que proviene 

de su correo electrónico y que ha sido adoptado por la referida Comisión en 

el trámite de ese proceso, lo que bastaría para deducir que es dable su 

presentación; aunado a que, la autoridad responsable, al rendir su informe 

circunstanciado, no cuestiona la forma en que se presentó la demanda del 

actor, lo que robustece la hipótesis de que fue remitida a través de su correo 

electrónico. 
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Además, en ese caso, el actor sostiene que conoció de su exclusión del 

proceso, a través de la notificación que le fue realizada por parte del 

indicado Subdirector por correo electrónico, de ahí que se infiere que es al 

correo señalado jgarias.morales@gmail.com; aunado a que, una vez que 

tuvo conocimiento de esa exclusión, remitió la demanda al correo de ese 

servidor público. En consecuencia, con esas consideraciones, se justificaba 

admitir aquella demanda. 

A diferencia de lo acontecido en el mencionando juicio, en el particular 

―SUP-JDC-1660/2020― no existen las circunstancias que han quedado 

relatadas previamente ni similares a ellas, y se deben hacer las siguientes 

precisiones: 

a) La demanda en este asunto se presentó de manera digitalizada ante la 

Sala Regional Xalapa ―autoridad que no es autoridad responsable ni es 

competente para conocer de la impugnación―. 

b) No se tiene noticia ni constancia en autos que acredite que el correo 

electrónico, por el cual la promovente envió la demanda digitalizada, sea el 

mismo que usó ante la responsable para efecto del procedimiento del que 

se considera indebidamente excluida. 

En las relatadas condiciones, no es posible tener por acreditada la identidad 

y voluntad de la promovente, de ahí que sea procedente desechar la 

demanda del medio de impugnación. 

Por todo lo expuesto, es claro que los votos que emití en los juicios 

ciudadanos SUP-JDC-1661/2020 y SUP-JDC-1652/2020 son congruentes, 

ya que, como lo he expuesto, existe una diferencia jurídica trascendente 

que hace posible admitir soluciones diferenciadas en los asuntos 

mencionados, sin que ello implique que exista un trato diferenciado.  

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto razonado. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 

electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
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con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 

por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 

con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 
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